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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   111 
 

 

 ARTÍCULO UNICO.- Se reforman la fracción XI del artículo 3º, las 

fracciones I, II, III, IV y V del artículo 3º Bis, las fracciones II, III, IV, V, VI, VII, 

VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 24, el 

articulo 35 y 41; y por adicción las fracciones XV, XVI, XVII, XVIII y XIX del 

artículo 24, todos de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores en el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:     

 

Artículo 3º.- …  

 

I. a X. …  

 

Xl.- Violencia contra las Personas Adultas Mayores: Cualquier acción 

u omisión que le cause daño o sufrimiento, psicoemocional, físico, 

sexual, patrimonial o económico. 

 

Artículo 3º Bis.-  … 

 

l. Violencia psicoemocional: Toda acción u omisión que puede 

consistir en prohibiciones, coacciones, condicionamientos, 

intimidaciones, insultos, amenazas, desdén, indiferencia, descuido 

reiterado, chantaje, humillaciones, comparaciones destructivas 

abandono o actitudes devaluatorias, entre otras; que provoquen en la 

persona adulta mayor, alteración autocognitiva y autovalorativa o 

alteraciones en alguna esfera o área de su estructura psíquica; 
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ll. La violencia física: Es cualquier acto que inflige daño no accidental, 

usando la fuerza física o algún tipo de arma u objeto que pueda 

provocar o no lesiones ya sean internas, externas o ambas, en base 

al dictamen emitido por los especialistas en la materia;  

 

lll. La violencia sexual: Es cualquier acto que degrada o daña el 

cuerpo y/o sexualidad de la víctima y que por tanto atenta contra su 

libertad, dignidad e integridad física, configurando una expresión de 

abuso de poder que presupone la supremacía del agresor sobre la 

víctima, denigrándola y considerándola como de menor valía o como 

objeto; en base del dictamen emitido por los especialistas en la 

materia;  

 

lV. La violencia patrimonial: Es cualquier acto u omisión que afecta 

intencionalmente Ia supervivencia o el patrimonio de Ia víctima. Se 

manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención 

o distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, 

derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a 

satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los bienes 

comunes o propios de Ia víctima; hecha excepción de que medie 

acto de autoridad fundado o motivado; 

 

V. La violencia económica: Es toda acción u omisión del agresor que 

afecta la supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a 

través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus 

percepciones económicas, así como la percepción de un salario 

menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; y 

 

VI. … 

 

Artículo 24º.- … 

 

I. … 
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ll. Establecer dentro de su programa anual de trabajo, acciones 

enfocadas a la prevención, detección y erradicación de cualquier tipo 

de violencia en contra de las personas adultas mayores; 

 

lll. Crear campañas y acciones concretas de sensibilización e 

información, sobre las diversas formas de violencia en contra de las 

personas adultas mayores a fin de identificar, prevenir y concientizar 

a la sociedad acerca del derecho de las personas adultas mayores a 

vivir una vida libre de violencia;  

 

lV. Brindar asesoría jurídica y asistencia psicológica interdisciplinaria, 

de manera gratuita para los adultos mayores víctimas de violencia y 

maltrato; 

 

V. Remitir a las autoridades correspondientes cualquier denuncia de 

maltrato, lesiones, abuso físico o psíquico, sexual, abandono, 

descuido o negligencia, explotación y, en general, cualquier acto que 

perjudique a los adultos mayores; 

 

Vl. Impulsar las acciones que promuevan el desarrollo humano 

integral de las personas adultas mayores, coadyuvando para que sus 

capacidades sean valoradas y aprovechadas en el desarrollo 

comunitario, económico y social del Estado, en coordinación con las 

demás dependencias y entidades Públicas Estatales; 

 

VII. Empoderar a las personas adultas mayores a fin de que 

participen en las acciones orientadas a su bienestar y desarrollo; 

 

VIII.  Promover los derechos de las personas adultas mayores, en 

coordinación con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Nuevo León; 
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IX. Promover la inclusión laboral de las personas adultas mayores en 

conjunto con la Secretaría de Economía y Trabajo del Estado; 

 

X. Promover los beneficios que ofrece la credencial del Instituto 

Nacional para las Personas Adultas Mayores (INAPAM); 

 

XI. Coadyuvar en el diseño de programas de prevención y 

protección, que contribuyan a brindar una mejor atención a las 

personas adultas mayores, en coordinación con las demás 

dependencias y entidades Públicas Estatales; 

 

XII. Impulsar la realización de investigaciones y publicaciones sobre 

temas gerontológicos y geriátricos; así como elaborar y mantener 

actualizado el diagnóstico sobre las problemáticas y necesidades de 

las personas adultas mayores; 

 

XIII. Fungir como órgano de consulta y asesoría para las instituciones 

públicas y privadas que realicen acciones o programas relacionados 

con las personas adultas mayores; 

 

XIV. Convocar a las dependencias y entidades de las 

administraciones públicas estatal y municipales, así como a personas 

físicas y morales, a efecto de que formulen propuestas y opiniones 

respecto de las políticas, programas y acciones de atención en la 

materia y en el programa de trabajo del Instituto; 

 

XV. Impulsar la creación de institutos municipales de atención a las 

personas adultas mayores; 

 

XVI. lmpulsar y promover en el Estado la creación de centros de 

atención Gerontológica y Geriátrica; 
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XVII. Celebrar convenios, contratos, acuerdos y todo tipo de actos 

jurídicos que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto;  

 

XVIII. Impulsar y promover la capacitación necesaria sobre el uso de 

las nuevas tecnologías de la información y comunicación. Para lo 

anterior, el lnstituto podrá crear la Academia Digital para el Adulto 

Mayor así como la realización de convenios con otras secretarías e 

instituciones para que dicha capacitación tenga validez oficial; y  

 

XIX. Las demás que establezca esta ley o que sean necesarias para 

el cumplimiento del objeto del lnstituto, y las que establezcan otros 

ordenamientos jurídicos. 

 

 

Artículo 35.- El Instituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León, 

promoverá la celebración de convenios de colaboración con los 

concesionarios para que las unidades de transporte público se 

adapten a las necesidades de las Personas Adultas Mayores.  

 

Artículo 41.- Toda persona que tenga conocimiento de que una 

Persona Adulta Mayor se encuentre en situación de riesgo o 

desamparo dará aviso a la Procuraduría de la Defensa del Adulto 

Mayor para que ésta a su vez solicite que se apliquen de inmediato 

las medidas necesarias para su protección y atención.  

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

   

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiocho días de 

marzo de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 

  


